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VISTO: El Acta de Sesión Ordinaria del 12 de noviembre del 2021, el Oficio N° 176-2021-UNJ-P/OCRI de fecha 05 de 

noviembre del 2021 “Conferencia: Periodismo de Investigación Instrumento de Lucha Contra la Corrupción Frente al 

Bicentenario Nacional”, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú establece “(…) que cada universidad es autónoma en su régimen 

normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. “Las universidades se rigen por sus propios estatutos en 

el marco de la Constitución y las Leyes”. 

Que el artículo 8° de la Ley Universitaria N° 30220 establece que “(…) la autonomía inherente a las universidades, se 

ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable”; el cual implica 

la potestad auto determinativa para la creación de normas internas (estatuto y reglamentos) destinados a regular la 

institución universitaria, organizar sus sistema académico, económico y administrativo; 

Que, el artículo 29 de la Ley Universitaria, Ley N° 30220, establece que la “Comisión Organizadora tiene a su cargo la 

aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica y administrativa de la universidad, formulados 

en los instrumentos de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los órganos de 

gobierno”; 

Que, con Oficio N° 176-2021-UNJ-P/OCRI de fecha 05 de noviembre del 2021, el Director de la Oficina de Cooperación 

y Relaciones Internacionales remite al Presidente de la Comisión Organizadora, en el marco de las acciones de 

cooperación entre la Universidad Nacional de Jaén y el Centro Federado de Periodistas de Jaén, se ha coordinado el 

desarrollo de la Conferencia: Periodística de Investigación – Instrumento de Lucha contra la Corrupción Frente al 

Bicentenario Nacional, para el 3 y 4 de diciembre del 2021, dicho evento se desarrollara en el auditorio de la UNJ con un 

aproximado de 30 participantes, contando con la presencia del Presidente de la Federación de Periodistas del Perú, el Sr. 

Ángel Sánchez Dueñas; 

Que, a través de los documentos del visto, en Sesión Ordinaria del 12 de noviembre del 2021, la Comisión Organizadora 

de la Universidad Nacional de Jaén, aprobó por unanimidad, la Conferencia: Periodistas de Investigación Instrumento de 

Lucha Contra la Corrupción Frente al Bicentenario Nacional; 

Que, en uso de las atribuciones conferidas al Presidente de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén 

contenidas en la Ley Universitaria N° 30220 y el Estatuto de esta Casa Superior de Estudios; 

SE RESUELVE:   

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Conferencia: Periodistas de Investigación Instrumento de Lucha Contra la 

Corrupción Frente al Bicentenario Nacional, el mismo que en anexo forma parte de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales de la Universidad 

Nacional de Jaén realizar las acciones administrativas para la ejecución de la Conferencia: Periodistas de Investigación 

Instrumento de Lucha Contra la Corrupción Frente al Bicentenario Nacional. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a las instancias correspondientes para su conocimiento y 

fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE. 

 
 

 
Abg. Jean Ebere Cruz Iglesias 

Secretario General                               
Dr. Oscar Andrés Gamarra Torres  

Presidente                 
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CONFERENCIA 
“PERIODISMO DE INVESTIGACIÓN”  

INSTRUMENTO DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN FRENTE AL 

BICENTENARIO NACIONAL 

3 y 4 de diciembre, 2021 



 

1 
 

1. Título del evento 

o CONFERENCIA: PERIODISMO DE INVESTIGACIÓN - INSTRUMENTO DE 

LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN FRENTE AL BICENTENARIO NACIONAL. 

2. Finalidad 

o Los organizadores pretenden que producto de la conferencia se sensibilice y se 

dimensione la importancia que tiene el periodismo de investigación como instrumento de 

lucha contra la corrupción y la moralidad de los pueblos frente al Bicentenario Nacional. 

3. Metas 

− Conocer los procesos del periodismo de investigación como parte de la libertad de 

expresión e información.  

− Valorar la relevancia del periodismo de investigación en la sociedad actual.  

− Analizar la realidad en sus diversos ámbitos (Político, jurídico, económico, que son 

relevantes, que originan repercusiones y consecuencias). 

4. Fecha del evento  

o Viernes 3 y sábado 4 de diciembre de 2021. 

5. Modalidad 

o Presencial 

6. Lugar del evento presencial 

o Biblioteca de la Universidad Nacional de Jaén o Auditorio de Institución educativa. 

7. Dirigido a 

o Periodistas y/o escritores en general.  

o Editores, agentes de prensa, docentes.  

o Estudiantes de Periodismo y Ciencias de la Comunicación.  

8. Cupos para participantes 

o 30 cupos. 

9. Contenido de la conferencia 

Temario 1  

 

 Periodismo en el Perú del Bicentenario. 

 Pautas y recomendaciones para informar al publico local, regional y 

nacional. 

 Tráfico de influencias. 

 Noticias sesgadas. 
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Temario 2 

 Antecedentes históricos del periodismo de investigación. 

 Libertad de expresión. Corrupción de los medios 

 El instinto periodístico.  

 El plan de trabajo de la investigación periodística. 

 La búsqueda de las fuentes de información y la verificación de datos. 

Temario 3 
 Impacto político y judicial de las investigaciones periodísticas.  

 La ética profesional y personal. 

Temario 4 

 Responsabilidad social en el Periodismo: La importancia de informar 

noticias de alto impacto a nivel socio económico bajo el contexto de 

crisis económica y sanitaria actual. 

 

10.Capacidad del evento 

o 02 asistentes en calidad de organizadores. 

o 04 asistentes en calidad de ponentes. 

o 25 asistentes en calidad de participantes. 

11.Registro de participantes y más información 

o De manera virtual al correo periodismodeinvestigacion@gmail.com 

o A través de medios de comunicación televisiva-radial local: 

o KALIBRE TV 

o NOR ANDINA 

12.Entidades que organizan 

o Universidad Nacional de Jaén. 

o Centro Federado de Periodistas de Jaén. 

o Federación de periodistas de Perú. 

o Otras entidades que se unan a la organización. 

13.Comité organizador del evento 

o Coordinador general : Pedro Felipe Onofre Ojeda. 

o Miembro 1   : Annick Estefany Huaccha Castillo. 

o Miembro 2   : Juan Chávez Cieza. 

14.Ponentes 

ÁNGEL ARMANDO SÁNCHEZ DUEÑAS / 

PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN DE 

PERIODISTAS DEL PERÚ 

 

 

mailto:periodismo
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FERNANDO LINO HUAMAN ESPINOZA/ 

DOCENTE UNIVERSITARIO, ABOGADO Y 

PERIODISTA.  

 

 

ITALO SIFUENTES ALEMÁN/ 

COMUNICADOR, PERIODISTA, 

INVESTIGADOR, ESCRITOR.  

 

LUIS MANUEL ZEGARRA TORRES 

ECONOMISTA Y COMUNICADOR SOCIAL 

 

 

15.Invitaciones  

o Desde presidencia de la Universidad Nacional de Jaén junto con el Centro Federal de 

Periodistas de Jaén y la Federación de Periodistas del Perú. 

16.Presupuesto 

SERVICIOS PARA PONENTES 

                                   

Invitado 

Ítem 

ÁNGEL ARMANDO 

SÁNCHEZ DUEÑAS  

FERNANDO LINO HUAMAN 

ESPINOZA 

ITALO SIFUENTES 

ALEMÁN 

LUIS MANUEL 

ZEGARRA TORRES 
Total (S/) 

Pasaje 

Aéreo ida y 

vuelta 

Lima-Jaén/ 

Jaén-Lima 
400.00 

Lima-Jaén/ 

Jaén-Lima 
400.00 

Lima-Jaén/ 

Jaén-Lima 
400.00 

Lima-Jaén/ 

Jaén-Lima 
400.00 1600.00 

Terrestre 

local 
Jaén 40.00 Jaén 40.00 Jaén 40.00 Jaén 40.00 160.00 

Hospedaje 
Jueves-

Viernes 
Costa del Sol 180.00 Costa del Sol 180.00 Costa del Sol 180.00 Costa del Sol 180.00 720.00 

Alimentación 
Juev-Vier-

Sáb 
La Cabaña 150.00 La Cabaña 150.00 La Cabaña 150.00 La Cabaña 150.00 600.00 

S/3,080.00 
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PRESUPUESTO TOTAL 

Servicios para ponentes 3,080.00 

Imprevistos 308.00 

Total S/  3,388.00 

 

17.Financiamiento 

El evento será autofinanciado con recurso propios de: 

o Centro Federado de Periodistas de Jaén, quien se hará cargo de cubrir los gastos de 

pasajes con un total de S/ 1,760.00 

o Universidad Nacional de Jaén, quien se hará cargo de cubrir los gastos de hospedaje y 

alimentación con un total de S/ 1,320.00 

o Otros colaboradores, quienes apoyarán con los imprevistos sin limitar la posibilidad de 

apoyar en el rubro de servicios. 

 


